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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

ANUNCIO de 28 de mayo de 2010, de la Delegación 
del Gobierno de Cádiz, por el que se publica el reque-
rimiento de subsanación de las solicitudes presentadas 
en el procedimiento de concesión de subvenciones para 
entidades de voluntariado, convocado para el ejercicio 
2010 por la Orden de 22 de febrero de 2010.

Al amparo del artículo 7 de la Orden de 22 de febrero 
de 2010, por la que se aprueban las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones en materia de voluntariado a 
entidades de voluntariado, y se efectúa su convocatoria para 
el año 2010, se hace público:

Primero. En aplicación de los artículos 7 y 14 de la re-
ferida Orden, tras revisar las solicitudes presentadas y com-
probar que, en algunas, los anexos no han sido debidamente 
cumplimentados por las entidades solicitantes, procede reque-
rir a las personas interesadas que figuran en el anexo de esta 
resolución para que subsanen las faltas o deficiencias que en 
el mismo se indican para cada solicitante.

Segundo. El contenido íntegro del requerimiento está ex-
puesto en el tablón de anuncios web de la Consejería: www.
juntadeandalucia.es/gobernacion.

Tercero. El plazo para efectuar la subsanación es de diez 
días naturales, desde el siguiente a la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Se advierte a las personas interesadas que, de no subsa-
narse dentro del plazo concedido, se les tendrá por desistidas 
de su solicitud, dictándose la correspondiente resolución de-
clarando su archivo, de conformidad con lo dispuesto en el 
citado precepto. 

Cádiz, 28 de mayo de 2010.- El Delegado del Gobierno, 
Gabriel Almagro Montes de Oca. 

 ANUNCIO de 27 de mayo de 2010, de la Delega-
ción del Gobierno de Córdoba, Comisión Provincial de 
Valoraciones, por el que se notifica propuesta de acuer-
do de valoración adoptado por la Secretaría de la mis-
ma, en procedimiento de determinación del justiprecio.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada por medio de correo con acuse de 
recibo la notificación sin haberla podido practicar, por el pre-
sente anuncio se notifica al interesado que se relaciona el acto 
administrativo que se indica, para cuyo conocimiento íntegro 
podrá comparecer en el plazo de diez días hábiles, ante la Co-
misión Provincial de Valoraciones, con sede en la Delegación 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba, San Felipe, 
núm. 5.

Interesado: Don Joaquín Muñoz Sánchez.
Último domicilio conocido: Plaza de España, núm. 9, 14900, 
Lucena, Córdoba.

Expediente: 2009/085-CPV.
Acto notificado: Propuesta de acuerdo de valoración en proce-
dimiento de determinación de justiprecio, adoptado la Secre-
taria de la Comisión Provincial de Valoraciones de Córdoba, 
en sesión celebrada el 7 de mayo de 2010, y referido a expe-
diente 2009/085-CPV, de acuerdo con lo que establece el ar-
tículo 15 del Decreto 85/2004, de 2 de marzo (BOJA núm. 52, 
del 16.3.2004). 

Córdoba, 27 de mayo de 2010.- El Presidente de la Comi-
sión Provincial de Valoraciones, Manuel Roldán Guzmán. 

 ANUNCIO de 21 de mayo de 2010, de la Delegación 
del Gobierno de Jaén, por el que se publica el requeri-
miento de subsanación de las solicitudes presentadas 
en el procedimiento de concesión de subvenciones en 
materia de voluntariado a entidades sin ánimo de lucro 
y universidades públicas andaluzas, convocado para el 
ejercicio 2010 por la Orden que se cita.

Al amparo del artículo 7 de la Orden de 22 de febrero 
de 2010, por la que se aprueban las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones en materia de voluntariado a 
entidades de voluntariado, y se efectúa su convocatoria para 
el año 2010, esta Agencia Andaluza del Voluntariado en Jaén 
hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 7 de dicha Or-
den de 22 de febrero de 2010, así como del artículo 71 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y artículo 11.4 
del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, tras revisar 
las solicitudes presentadas y comprobar que en algunas 
los Anexos no han sido debidamente cumplimentados por 
las entidades solicitantes, se procede a requerir a los in-
teresados que figuran en el Anexo para que subsanen las 
faltas o deficiencias que en el mismo se indican para cada 
solicitante.

Segundo. El contenido íntegro del requerimiento, así 
como el Anexo al mismo, está expuesto en el tablón de anun-
cios de la página web de la Consejería de Gobernación: www.
juntadeandalucia.es/gobernacion.

Tercero. El plazo para efectuar la subsanación es de diez 
días naturales, desde el siguiente a la publicación de un ex-
tracto de este acto administrativo en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Se advierte a los interesados que, de no subsanarse 
dentro del plazo concedido, se procederá a adoptar la corres-
pondiente resolución declarando el archivo de las solicitudes 
o de las peticiones no subsanadas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7 de la mencionada Orden de 22 de 
febrero de 2010.

Jaén, 21 de mayo de 2010.- El Secretario General, Sergio 
Blanca Buendía.


